
Proceso No. 11001-31-10-019-2018-00341-00 (ejecutivo de alimentos) 
 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., quince de octubre de dos mil veintiuno.  

 

 

1. Agréguense a las diligencias los documentos aportados a la actuación el 

8 de febrero de 2021 por la apoderada de la parte demandada, los cuales serán 

objeto de valoración por parte del Despacho, en la oportunidad procesal 

respectiva. 

 

2. Como quiera que la parte demandada no aportó la copia del auto 

mediante el cual se decretó la disminución de cuota alimentaria provisional al 

35%, conforme se ordenó en el numeral 1 del auto proferido en audiencia 

adelantada el 28 de enero de los cursantes, se ordena por secretaría 

DESARCHIVAR el proceso de fijación de cuota alimentaria, tal y como se ordenó 

en la decisión antes señalada.  

 

3. REQUIERASE  a la parte demandada, para que dé cumplimiento a lo 

ordenado en el numeral 3 del auto de 28 de enero de la presente anualidad, y en 

ese sentido, proceda a aportar a las diligencias las copias de las consignaciones 

a las que hizo referencia en el interrogatorio de parte practicado en la audiencia 

antes mencionada. 

 

4. Atendiendo a la respuesta dada por el GRUPO EMPRESARIAL EN LINEA 

S.A. - Gelsa, el 19 de marzo de los cursantes, se ordena oficiar a la Sociedad 

MATRIX GIROS SERVICIOS S.A.S. NIT 900.327.256-8 antes (EFECTY WORLD 

S.A.S.), para que se sirva indicar el trámite impartido al Oficio No. 223 de 22 de 

febrero de 2021, así mismo para que remita la información sobre las 

consignaciones realizadas por el demandado SANTI ESTEBAN URQUIJO 

FRANCO a nombre de la demandante JENNYFER PAOLA VILLAMIL 

CONTRERAS. OFÍCIESE indicando los números de cedula de cada uno de ellos, 

señalando además que la comunicación debe contener información desde el año 

2018 hasta la fecha, y adjuntando copia del oficio al que se hizo mención. 

 

5. Agréguese a la actuación y téngase en cuenta para todos los fines 

legales pertinentes, la comunicación allegada por Efecty, el 6 de abril de la 

presente anualidad. 

 

6. Cumplido lo anterior,  ingrese el expediente al Despacho para continuar 

con el trámite.  

 

 
Notifíquese,  

 
 
 
 



ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 
 
 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.                               a la hora de las 8:00 

a.m. 
 

_______________________________________ 
CAROLINA SUA BERNAL 

Secretario 

 

 

m.n.g. 
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